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NOTARIA QUINTA DEL CANTON AMBATO 
  

FUNDADA EN 1947 No, Repertorio ¿DS 

4 34 HAvO 2019 No. Registro 4422222 

No. Comprobante 54336       

  

DR. HERNAN SANTAMARIA SANCHO 
ABOGADO NOTARIO       

DE LA ESCRITURA 

COPIA N*_ FIERA 

OTORGADA POR: ...S8ÑO8S_MEMDTAS VELASCO OLNCDO ADAN, BENITES PANCHT 

NANCY MARQOTH Y MENTIPES PABCIY CRISTIAN PAUL Y 91305 

A FAVOR DE: COTPALIA PAGCE ADOÑÁA 12 ALIMES 102 PALABCRAL OS BEBITES PEITATBON 

Sith LOTA. 

CUANTIA S ..£. FO0DADO 05D, 

Ambato, a 48... de -.MARZ" del 2013... 
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DR. HERRAN SANTonim e 
Rigo 

: 2 a 
t 7 

2013-18-01.05-P 

DE: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE: RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

OTORGADO POR: Señores BENITES VELASCO OLMEDO ADAN, BENITES 

PANCHI NANCY MARGOTH Y BENITES PANCH] CRISTIAN PALUIL Y OTROS. 

A FAVOR DE: COMPAÑÍA PROCESADORA DE ALIMENTOS BALANCEADOS 

BENITES PROBALBIZN CIA. LTDA 

CUANTÍA: $ 5.000,00 USD. 

COPIAS:. 

  

IXOVDOCOROONDODOOOOOOCODOODOO: 

En la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua, República del 

Ecuador, hoy día Lunes oncz= de Marzo del dos mil trece. Ante mí, Doctor 

HERMÁN RODRIGO SANTAMARÍA SANCHO, Notario Quinto de este cantón 

Ambsto, comparecen los señores BENITES VELASCO OLMEDO ADAN 

portador de la cedula de ciudadanía N* 050 128398-0 Ecuatoriano domiciliado 

en Latacunga, casado, BENITES PANCHI NANCY MARSOTH portadora de la 

cedula de ciudadanía N* 050297946.--1 Ecuatoriana domiciliada en latacunga, 

casaca, BENITES PANCHI CRISTIAN PAUL portador de la cedula de 

ciudadanía N* 050236:290-8, Ecuatoriano, domiciliado en Latacunga, soltero,



BENITES PANCHI MARCIA LUCINDA, portador de la cedula de ciudadanía N* 

050315840-5, Ecuatorianodomniciliaco en Latacunga, soltera, legalmente 

capaces, conocidos e identificados por con los documentos que me presentan, 

de lo que doy fe, y advertidos de las consecuencias jurídicas del acto a 

otorgarse, me solicitan que se eleve a escritura pública la minuta que me 

presentan, ta misma que es del tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una en la que conste 

la Constitución de una Compañía de Responsabilidad Limitada, al tenor de las 

siguientes estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de esta escritura pública, por sus propios y 

personales derechos, los señores: 

  

  

Socios Cc.C. Nacionali | Domicilio | Estado 

dad Civil 

Benites Velasco | 050128398-0 | Ecuatorian | Latacunga | casado 

Olmedo Adan o 

  

Benites Parichi Nancy | 050297946-1 [| Ecuatorian | Latacunga | casada 

Margoth o 

  

Benites Panchi Cristian | 050236290-8 | Ecuatorian | Latacunga | soltero 

Paul o 

    Benites Panchi Marcia | 050315849-5 | Ecuatorian | Latacunga | solteri 

Lucinda o         
  

Todos los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, están 

domiciliados en el Cantón de Latacunga, Provincia de Cotopaxi, y legalmente 

capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA: DECLARACIÓN DE 

VOLUNTAD.- Los comparecientes manifiestan y declaran su voluntad de 

constituir, como en efecto lo hacen, una Compañía de Responsabilidad 
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Limitada, la cual se regirá por el estatuto gue se detalla a continuación, por el 

convenio de las partes, por la Ley de Compañías, por el Código Civil y por el 

Código de Comercio.- TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

PROCESADORA DE ALIMENTOS BALAHCEADOS BENITES PROBALBEN 

CIA. LTDA. TITULO PRIMERO DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO, PLAZO, OBJETO SOCIAL.- Articulo Uno: DENOMINACIÓN.. el 

nombre de la compañía que se constituye es COMPAÑÍA PROCESADORA DE 

ALIMENTOS BALANCEADOS BENITES PROBALBEN Cia. Lida- Artículo 

dos: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía es de nacionalidad 

ecuaforiana, y tiene su domicilio principal en el Cantón Latacunga, provincia de 

Cotopaxi. Puede establecer Agencias, «establecimientos y Sucursales en 

“gyalquier lugar del territorio nacional « del exterior, sujetándose a las 

Efrosiciones legales correspondientes.- Artículo Tres: OBJETO SOCIAL.- El 

SAbjeto social de la Compañía consiste er dedicarse por cuenta propia o de 

terceros, en el país o en el extranjero a las siguientes actividades: a) Compra, 

vente, importación, distribución y comercialización de Balanceados, huevos, 

pollos, abonos Orgánicos y productos «de avicultura; b) Compra, venta, 

importación, distribución y comercialización de productos lácteos como queso, 

helado, mantequilla, yogur, crema de leche; c) Compra, venta, importación, 

distribución y comercialización de maquinaria y productos agropecuarios; y d) 

La Compañia podrá participar como socia accionista en la constitución de otras 

compañías, adquirir acciones o participaciones o suscribir aumentos de capital 

de compañías existentes, aunque no exista afinidad con su objeto social. Para 

el cabal cumplimiento de su objeto social, la Compañía podrá celebrar y 

ejecutar toda clase de actos y contratos de cualquier naturaleza, permitidos por 

la ley. Sin prejuicio de las prohibiciones previstes en otras Leyes, la Compañia 
y



no se dedicará a ninguna de las actividades reservadas en la Ley General de 

Instituciones del Sistema Financiero para las Instituciones reguladas por dicha 

Ley, así como tampoco se dedicará a ninguna de las actividades previstas en la 

ley de Mercado de Valores para las Instituciones reguladas por ella.- Artículo 

Cuatro: DURACIÓN.- La duración de la Compañía será de CINCUENTA 

AÑOS, contados desde la fecha de inscripción de la escritura pública de 

constitución en el Registro Mercantil correspondiente, La compañía podrá 

disolverse antes del vencimiento del plazo indicado o podrá prolongarlo, 

sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables.- TITULO 

SEGUNDO DEL CAPITAL Y PARTICIPACIONES SOCIALES.- Artículo 

Cinco: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de ka Compañía es de cinco mil 

(5.000,00 USD) dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, dividido en 

cinco mil participaciones sociales de UN DÓLAR de valor nominal cada una. 

Este capital se encuentra cancelado en su totatidad GtruLo TERCERO DEL 

GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN Artículo Seis: NORMA GENERAL.- El 

gobierno de la Compañía corresponde a la junta general de socios y a su 

administración general y al presidente de la compañía.- Artículo slete: 

CONVOCATORIAS.- Las convocatorias a Jurtas Generales ordinarias o 

extraordinarias, serán realizadas por el Gerente General de la Compañía, 

mediante aviso que se publicara en uno de los diarios de mayor circulación en 

el domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación, por to 

menos, respecto de aquel en que se celebre la reunión En los mismos ho se 

contaran el de la convocatoria ni el de la realización de la junta.- Artículo ocho: 

QUÓRUM DE INSTALACIÓN.- Salvo que la Ley disponga otra cosa, la junta 

genera! de socios se instalara, en primera convocatoria, con concurrencia de 

más del 50% del capital social. Con igual salvedad, en segunda convocatoria,
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Limiteda, la cual se regirá por el estatuto que se detalla a continuación, por el 

convenio de las partes, por la Ley de Compañías, por el Código Civil y por el 

Códico de Comercio.- TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

PROGCESADORA DE ALIMENTOS BALANCEADOS BENITES PROBALBEN 

CIA. LTDA. TITULO PRIMERO DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO, PLAZO, OBJETO SOCIAL.- Articulo Uno: DENOMINACIÓN. el 

nombre de la compañía que se constituye es COMPAÑÍA PROCESADORA DE 

ALIMENTOS BALANCEADOS BENITES PROBALBEN Cia. Lída- Artículo 

dos: NACIONALIDAD Y DOMIGILIO.- La compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana, y tiene su domicilio principal en el Cantón Latacunga, provincia de 

Cotopaxi. Puede establecer Agencias, =stablecimientos y Sucursales en 
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disposiciones legales comespondientes.- Artículo Tres: OBJETO SOCIAL..- El 

el. ] l l 
Sijeto social de la Compañía consiste eri dedicarse por cuenta propia o de 
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So er terceros, en el país o en el extranjero a las. siguientes actividades: a) Compra, 

venta, importación, distribución y comercialización de Balanceados, huevos, 

pollos, abonos Orgánicos y productos de avicultura; b) Compra, venta, 

importación, distribución y comercialización de productos lácteos como queso, 

helado, mantequilla, yogur, crema de leche; Cc) Compra, venta, importación, 

distribución y comercialización de maquinaria y productos agropecuarios; y d) 

La Compañía podrá participar como socia accionista en la constitución de otras 

compañías, adquirir acciones o participaciones o suscribir aumentos de capital 

de compañías existentes, aunque no exista afinidad con su objeto social. Para 

el cebal cumplimiento de su objeto social, la Compañía podrá celebrar y 

ejecutar toda clase de actos y contratos de cualquier naturaleza, permitidos por 

la ley. Sin prejuicio de las prohibiciones pravistas en otras Leyes, la Compañía



no se dedicará a ninguna de las actividades reservadas en la Ley General de 

Instituciones del Sistema Financiero para las Instituciones reguladas por dicha 

Ley, así como tampoco se dedicará a ninguna de las actividades previstas en la 

ley de Mercado de Valores para las instituciones reguladas por ella.- Artículo 

Cuatro: DURACIÓN.- La duración de la Compañía será de CINCUENTA 

AÑOS, contados desde la fecha de inscripción de la escritura pública de 

constitución en el Registro Mercantil correspondiente. La compañía podrá 

disolverse antes del vencimiento del plazo indicado o podrá prolongarlo, 

sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables.- TITULO 

SEGUNDO DEL CAPITAL Y PARTICIPACIONES SOCIALES.- Artículo 

Cinco: CAPITAL SOCIAL..- El capital social de la Compañía es de cinco mil 

(5.000,00 USD) dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, dividido en 

cinco mil participaciones sociales de UN DÓLAR de valor nominal cada una. 

Este capital se encuentra cancelado en su totalidad.- TÍTULO TERCERO DEL 

GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN Artículo Seis: NORMA GENERAL.- El 

gobierno de la Compañía corresponde a la junta general de socios y a su 

administración general y al presidente de la compañía.- Artículo siete: 

CONVOGATORIAS.- Las convocatorias a Juntas Generales ordinarias o 

extraordinarias, serán realizadas por el Gerente General de la Compañía, 

mediante aviso que se publicara en uno de los diarios de mayor circulación en 

el domicilio principal de la compañía, con ocho dias de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquel en que se celebre la reunión En los mismos rio se 

contaran el de la convocatoria ni el de la realización de la junta.- Artículo ocho: 

QUÓRUM DE INSTALACIÓN.- Salvo que la Ley disponga otra cosa, la junta 

general de socios se instalara, en primera convocatoria, con concurrencia de 

más del 50% del capital social. Con igual salvedad, en segunda convocatoria,
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se instalara con el número de socios presentes, sientpfe qué se cumplan los 
  

demás requisitos de Ley. En esta última convocatoria se expresara que la junta 

se instalara con los socios presentes. - Articulo Nueve: QUÓRUM DE 

DECISIÓN.- Salvo disposición en contrario de la Ley, las decisiones se tomaran 

con la mayoría del capital social concurrente a la reunión.- Artículo Diez: 

FACULTADES DE LA JUNTA.- Corresponde a la Junte General de 3ocios el 

ejercicio de todas las facultadas que la Ley confiere el órgano de gobierno de la 

compañia de responsabilidad limiteda.- Artículo Once: DE LAS JUNTAS.- De 

confermidad con lo que dispone la Ley de Compañías, la Junta 'Seneral de 

yaa ta 0, Socios es el máximo órganc administrativo de la Compañía, por lo tanto, la S £ 
E, 

    
“hisma se entiende investida de todas y cada una de las atribuciones que 

E Íspone el Artículo 118 de la Ley de la materia. Del mismo modo, en cuanto a 
Ss 

s _L as clases de junta que puede: celebrar la compañía se estará a lo dispuesto en 

el Art. 119 de la Ley de la materia. Finalmente y en concordancia con lo 

dispuesto en el Art.7 de los presentes estatutos, las convocatorias para juntas 

generales se realizaran según lo dispuesto en el Alt. 120 de la Ley de 

compañías. No obstante: lo dispuesto en los artículos anteriores. la Junia se 

entenderá convocada y quedara validamente constituida en cualquier tiempo y 

en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto 

siempre que esté presente lodo el capital pagado y los asistentes, quienes 

deban suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por 

unanimidad la celebración de la junta.- Artículo doce: PRESIDEMTE DE LA 

COMPAÑIA.- El presidente será nombrado per la Junta General de Socios, 

para un periodo de DOS AÑOS, El Presidente deberá ser necesariamente socio 

de la Compañífa. A cuyo término podrá ser reelegido. El presidente continuara 

en el ejercicio de sus funciones husta ser legalmente remplazado.



Corresponde al Presidente.- a) Presidir las reuniones de la Junta Generales 

de Socios a las que asista y subscribir, con el secretario, las actas respectivas; 

b) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los certificados de 

aportación y extender el que corresponda a cada socio; c) Subrogar al Gerente 

General en el ejercicio de sus funciones, en caso de faltare, se ausentare o 

estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente.- Artículo Trece: 

GERENTE DE LA COMPAÑIA.- El Gerente General será nombrado por la 

Junta General para un periodo de DOS AÑOS. Puede ser socio o no. A cuyo 

término podrá ser legalmente remplazado. Corresponde al Gerente: a) 

Convocar a las reuniones de Junta General de Socios; b) Actuar de Secratario 

de las reuniones de junta general a las que asista, y firmar, con el presidente, 

las actas respectivas; c) Suscribir conjuntamente con el Presidente los 

certificados de aportación y extender el que corresponda a cada socio; d) 

Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía sin 

perjuicio de lo dispuesto en el art. 12 de la Ley de Compañías; y e) Ejercer las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías.- 

TITILO IVY DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN — Articulo Catorce: NORMA 

GENERAL.- La Compañía se disolverá por una o más de las causa previstas 

para el etecto de la Ley de Compañias, y se liquidara con arreglo al 

procedimiento que corresponda, de acuerdo con ta misma Ley.- CLAUSULA 

CUARTA.- APORTES.- COMPAÑÍA PROCESADORA DE ALIMENTOS 

BALANCEADOS BENITES PROBALBEN Cia. Ltda 

  

socios CAPITAL No. | CAPITAL PORCENTAJE 

SUSCRITO PAR ¡ PAGADO 

TIC. 

  

Benites Velasco | USD 2 000,00 | 2000 | USD 2 000,00 | 40%           
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- Qlmado Adan Ñ — : 

  

"Bentes Panchil USD 1 000,00 1000 [USD 1000,09 | 20% 

  

Ren tes Panchi. (USD 1 000,06 1000 USD 1 000,00 20% 

| Cris lan Paul 
: o] 
  

¡Bentes Panchi | USD 1 000,00 1000 | USD 1 000,00 | 20% 

| Marcia Lucinda 
/ 
L   
  

4 

TOTAL USD 5 000,00 . 5 000 - USD B 000,00 | 100% |     
  

o o cl 
Arácalo Quince: Las Ulilidaces se: dividirón de : de acuerdo al | capital suscrito por 

AD , - 
gee a Ca Ada uno de los socios - Disposición TRANSITORIA= 0 contratantes 

d sp don autorizar al Dr. LUIS FERNANDO SUÁREZ PROAÑO, para que a su 
y » 

ns re solicite al Superintendente o a su delegado la aprobación del von rato 

«———  camenido en la presente escritura, e impulse posteriormente el tramite 

respectivo hasta la inscripción de este instrurmento.- F).- Dr. Lius Fernando 

Suárez Proeño.- — Foro: 18-1928-13.- Hasta aquí la minuta”.- Lo misrra que 

queda elevada a escritura con tuda su validez legal.- Yo el Hictario para 

axtender el presente instrumento, cumplí previamente, con los deberes legales 

del vaso.- Y leída que les fue, por mí el Notario, integramente y en alta voz esta 

esciitira a las partes, acuellos lo ratifican y suscriben, conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada ei el Protocolo de esta Notaria, de todo lo cual coy 
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Se otorgó anto al y en £É de ello confiere está cuara copia -



0 

RAZON: Por resolución No. SC.DIC.A.13.229, emitida por Dra. Alexandra Espín 

Rivadeneira, INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO, de fecha 22 de Abril del 

2013, con la cual se me ha notificado, APROBAR la constitución de la compañía 

COMPAÑÍA PROCESADORA DE ALIMENTOS BALANCEADOS BENITES PROBALEN 

CIA LTDA, resolución de la cual tome nota al margen de la matriz de Constitución de 

Compañía de Responsabilidad Limitada, otorgada por Benites Velasco Olmedo Adán, 

Benites Panchi Nancy Margoth y Benites Panchi Cristian Paul y Otros, a favor de 

Compañía Procesadora de Alimentos Balanceados BENITES PROBALEN CIA LTDA, 

escritura SIGNADA con el No. 1.650, FOLIO No, 11.949, TOMO XXIV,AÑO 2013, de 

fecha Lunes once de marzo del dos mi trece, que hace referencia el instrumento público 

que antecede, Ambato 07 de Mayo del 2013.- 

        

  

HERNAN camaro TA 
NOTARIO 5TO. 
SUCRE 11-28 Y GUAYAQUIL. 

TELF: 2827718 
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NUMERO DE CUENTA, CÓDIGO O TARJETA VALORTOTAL S.000 2, 
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El cliento declara que los valores entregados y recibidos on su cuento son lleitos y consedue 
degol o Meno, ni során destnado» a seciones relacionados y tpllicadas en loy Leyás de 
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(B) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

     ¡Mediante compi bante No - 
     

_ 3324 ,el(la)sr (a) (ita); [BENITES PANCHI CRISTIAN PAUL 
¡Con Cédula de Identidad.  [050236290-8 —— |consignó en este Banco la cantidad de: — [CINCO MIL DOLARES 

  

  Por concepto de depósito de aperfura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: — [COMPAÑÍA PROCESADORA DE 
ALIMENTOS BALANCEADOS BENITES PROBALBEN CIA LTDA __] que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

¡correspondiente emita el respactivo certficado que autoriza el retiro de tos fondos depositados an dicha cuenta. 

lA continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

o OMBR O 6) e 

BENITES VELASCO OLMEDO ADAN 050128398-0! 2000 usd 

BENITES PANCHI NANCY MARGOTH 050297948-1 1000 usd 
BENITES PANCHI CRISTIAN PAUL 050236290-8 1000 usd 
BENITES PANCHI MARCIA LUCINDA 050315849-5 1000 usd 

usd 
usd 
usd 
usd 
usd 

usd 

usd 
usd 
usd 
usd 

usd 
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TOTAL 

  

únicamente $i el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

Ea RS que se ¡Éconocerá por el monto depositado es de! 1.25% anual, la misma que será reconocida 

fecha le apertura de.id misma O 
  

¡Deciaro que los valores que deposito son ticitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ulcitas No adimibrá que terceros efectúen depósitos en mís cuántas 

[provenientes de actividades iicitaa Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

lo autoriiades competentes 
  

  

jEste documento se emite a petición del interasado y tiene carácter axclusivamente mformativo por lo que no podrá entenderse que sí Banco Pichincha C.A 58 obligue 

pen forms alguna con el chente o con terceros por la Información qua emite Tempoco podrá sar utilizado para autorizar débitos, cráditcs a transacciones bancirias dentro 

Banco Esta miormación es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 
  

El documenta no tiene validaz s! presenta indicios de alteración 
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REND: 

REPÚBLICA DÉL ECUADOR CONBEJO NACIONAL ELECTORAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DF DENOMINACIONES 

OPCINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7485481 
HIPO DE TRÁMITE: CONS HIUCION 
SEÑOR: SUAREZ PROAÑO PUIS FURNANDO 
LUCHA DE RESERVACIÓN: 05:02 20139 21.10 

PRESON TE; 

VLIN PL AJDENDER SO PELÍCIÓN PREVIA REVISION DE NUELSIROS ARCHIVOS El 

UIMLORMO QUE SUCONSULLA PARA RESERVA DL NOMBRE DI COMPAÑIA LA 

0 DENIDO 11 SIOL91 NT RESULTADO 

TDA. 
Í Me COMPAÑIA PROC ESADORA DE ALIMENTOS BALANCEADOS BENITES PROBAL BEN CIA 

0 APROBADO 

USIA RESERYA DE DENOMINACIÓN 51 ELIMINARA EL: 07/03/2013 

UN ORESFRUA DE NOMBRES DECUNA COMPAÑÍA, NO OLORGA LA TETULARIDAD SOBRE UN 

z, DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA — MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

e, COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OFROS, 

LOS MISMOS REQUIEREN PARA St TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

. RESPLUTIVO ANTE FL INSTUTETO ECUATORIANO DE PROPHDA D INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCTAL DE UNA COMPAÑÍA LIMAT 
EMPEREECIA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CON r 
NOMBRES Y APELLIDOS DE 105 SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
CORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO FXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. 
EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2040 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN NO, $C,SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 

0 LA RESERVA DE DE NOMINAC. AnS, UNA PURACION 
DRAG IAS, A EXCEPCIO PASTRE S PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O FRANSPORTHE a DURACION DE 365 DÍAS 

ADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
R, EXCLUSIVAMENTE LOS 
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AT 
SRA. LUISA TORRES ROBRÍGUELZ 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO



  

o 
Registro Municipal de la Propiedad y 

14 Inmobiliaria y Mercantil del 
Cantón Latacunga 

—. Mediante Acción de Personal número 1535-DDTH- 
GADMCL, de fecha diez de abril del dos mil doce, el Dr. Segundo Moisés 

Velasco Guanoluisa, asume como Registrador Municipal de la 
Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que en esta 

fecha se ha inscrito la primera copia de la escritura pública que 
contiene la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PROCESADORA DE 
ALIMENTOS BALANCEADOS BENITES PROBALBEN CIA. LTDA., 
otorgada el once de Marzo del dos mil trece, ante el Doctor Hernan 

Rodrigo Santamaría Sancho, Notario Quinto del Cantón Ambato; y, 
aprobado mediante RESOLUCIÓN N*.SC.DIC.A.13.229 de fecha 
veintidós de abril del dos mil trece, suscrita por la Doctora Alexandra 
Espín Rivadeneira, Intendenta de Compañias de Ambato, bajo la partida 
N” 0244 constantes a fojas 241-242-243 y vuelta del Registro Mercantil 
a mi cargo.- Queda archivada una copia certificada de la referida 
escritura; y, de la Resolución.- Latacunga, catorce de Mayo del dos mil 
trece.- X.M.CH.P./ 
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OFICIO No. SC.DIC.A.13. pol 

Ambato, 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA PROCESADORA DE ALIMENTOS 
BALANCEADOS BENITES PROBALBEN CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos 
a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

as AUREA 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO   

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/SDD7C41D7EB195DF05257B5500757.... 22/04/2013


